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Bogotá D.C.  
 
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO   
Subsecretario de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 603 de 2025, aprobada en Sesión 

de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno. Tema: “Aditiva a la 
proposición 565 y 576 de 2025 “Borde Norte”. 

 
Referencia:  Radicado No. 2025EE8752 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2025021303 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 

Respetado Doctor Garzón, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de competencia de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección de Gestión Corporativa, en los siguientes términos:  
 

1. ¿Qué entiende la administración por Borde Norte?  
 

Respuesta. En atención a su consulta, la Secretaría Distrital de Integración Social se permite 
informar que, en el marco del Decreto 088 de 2017 “Por medio del cual se establecen las normas 
para el ámbito de aplicación del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte - “Ciudad Lagos de 
Torca” y se dictan otras disposiciones”  modificado por el Decreto Distrital 049 de 2018, Decreto 
Distrital 425 de 2018, el Borde Norte se encuentra incorporado al Plan de Ordenamiento Zonal 
del Norte, el cual, desarrolla los planes parciales de Lagos de Torca que consisten en una 
iniciativa de planificación urbana y crecimiento futuro del sector norte de la ciudad, incluyendo 
conceptos de expansión urbana, conservación de ecosistemas y mejora de la movilidad, lo que 
permitirá el desarrollo de infraestructuras para conectar a Bogotá con Municipios aledaños. 
 
Esta iniciativa comprende proyectos de desarrollo vial, buscando así, una integración sostenible 
y funcional entre la ciudad, la región y el entorno natural, con lo cual, se pretende controlar el 
desarrollo informal del Borde Norte de la Ciudad mediante la expedición de una reglamentación 
urbanística que permita alcanzar un desarrollo formal y sostenible, así como, conformar la red 
vial arterial mediante ejes de comunicación que respondan a la demanda actual y proyectada de 
tráfico. 
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2. “¿Cuál es la delimitación geográfica que comprende esta parte de la ciudad?”  

 
Respuesta. Teniendo en cuenta lo mencionado en la respuesta al interrogante No. 1 de la 
solicitud, el Decreto 088 de 2017 establece que el Borde Norte de Bogotá incluye las localidades 
de Suba y Usaquén y los municipios de Chía y Cota, Cundinamarca. 
 
Cordialmente,  
  
 

 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 

 

 

Aprobó: Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
María Camila Díaz Marín – Directora de Gestión Corporativa 
Johnny Edward Padilla Ariza – Subdirector de Plantas Físicas 

Revisó: Juan Camilo Narváez - Despacho 
Yessica Alejandra Montenegro – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Ana Yaneth Suárez – Subdirección de Plantas Físicas 
Jaime Riveros – Subdirección de Plantas Físicas 

Proyectó: María Victoria Barrera – Subdirección de Plantas Físicas  


